
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2025-24842
Fecha:     20/06/2025 03:17:11 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: RESPUESTA A LA PROPOSICIÓN 801 DE 2025, 
SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE 
Destino: CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Bogotá D.C.

Doctora:
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  Comision_tercera@concejobogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA A LA PROPOSICIÓN 801 DE 2025, SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE
LOS  CUPOS  DE  ENDEUDAMIENTO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  CENTRAL  Y  LOS
ESTABLECIMIENTOS  PÚBLICOS  DEL  DISTRITO  CAPITAL  Y  DE  LA  EMPRESA  DE
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO (TRANSMILENIO S.A.)

Referencia: Radicado Atenea: 1-2025-10737
Radicado Concejo: 2025EE10541

Respetada secretaria, reciba un cordial saludo:

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea recibió, el 18
de junio de 2025, a través del correo electrónico, el cuestionario de la proposición de la referencia,
razón por la cual, en el marco de sus competencias, esta entidad procede a dar respuesta a las
preguntas 1, 2, 3, 4,5, 14 y 22 en los siguientes términos:

1. Sírvase informar los compromisos con cargo a los cupos de endeudamiento aprobados
mediante Acuerdos No 781 de 2020, 840 de 2022 y 939 de 2024 desagregado por entidad,
programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y  ejecución  de  magnitudes  físicas  y
financieras. 

Respuesta:  Para la vigencia 2025, la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la
Tecnología - Atenea, cuenta con compromisos a cargo del cupo de endeudamiento 840 del 2022 y
939 del 2024. En la Tabla 1 se presentan los rubros por programa del Plan de Desarrollo Distrital –
PDD proyecto de inversión, recurso programado y ejecutado (compromisos y giros) programación y
avance de las metas. 

Tabla 1. Cupo de endeudamiento por proyecto de inversión.

Cifras presupuestales en millones
Crédito Programa  del

PDD
Proyecto  de
inversión

Recurso
programado

Ejecución Meta 2025

Compromiso
(RP)

Giro Nombre Programación Avance
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840  de
2022

Programa  16:
Atención Integral
a  la  Primera
Infancia  y
educación  como
eje del potencial
humano.

Proy
007_7913
Implementació
n  del  sistema
de  educación
postmedia
para  Bogotá
D.C.

$ 295.968 $ 280.996 $ 10.731 Beneficiar
personas  con
renovación  de
matrícula en el
marco  de  las
estrategias
Jóvenes a la U
y  la  U  en  Tú
Colegio.

            27.40
1 

      27.
401 

840  de
2022

Programa  16:
Atención Integral
a  la  Primera
Infancia  y
educación  como
eje del potencial
humano.

Proy
205_8122
Fortalecimient
o  e
implementació
n  de
estrategias  de
acceso  y
permanencia
en  programas
de  educación
posmedia
pertinentes  y
acordes  con
las  demandas
sociales  y
productivas de
Bogotá D.C.

$ 3.178 $ 3.178 $ -   Apoyar
financierament
e  personas
con programas
de acceso a la
educación
posmedia
priorizando  la
pertinencia y la
calidad.

              7.10
0 

       4.2
75 

939  de
2024

Programa  16:
Atención Integral
a  la  Primera
Infancia  y
educación  como
eje del potencial
humano.

 Proy
205_8122
Fortalecimient
o  e
implementació
n  de
estrategias  de
acceso  y
permanencia
en  programas
de  educación
posmedia
pertinentes  y
acordes  con
las  demandas
sociales  y
productivas de
Bogotá D.C.

$ 45.899 $ 17.789 $ 10.399 Apoyar
financierament
e  personas
con programas
de acceso a la
educación
posmedia
priorizando  la
pertinencia y la
calidad.

              7.10
0 

       4.2
75 

939  de
2024

Programa  16:
Atención Integral
a  la  Primera
Infancia  y
educación  como
eje del potencial
humano.

Proy.  192_
8138
Implementació
n  de
estrategias  de
formación  a
través  de
ciclos  cortos
y/o
certificaciones
que  permitan
adquirir  las
habilidades  y

$ 12.878 $ 9.772 $ 594 Beneficiar
personas
mediante  el
desarrollo  de
programas  de
acceso  a
formación  de
ciclo  corto  y/o
certificaciones
que  mejoren
las
competencias
y  habilidades

          
3.500 

            
-   
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competencias
necesarias
para  mejorar
la
empleabilidad
en  Bogotá
D.C.

de  los
bogotanos.

Fuente: BogData y Segplan, corte junio 15 del 2025.

2. Sírvase informar los saldos disponibles para contratar operaciones de crédito público con
cargo a los cupos de endeudamiento aprobados mediante Acuerdos No 781 de 2020, 840
de  2022  y  939  de  2024  desagregado  por  entidad,  programa,  proyecto  de  inversión,
programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras. 

Respuesta:  De acuerdo con la información reportada en BogData, se identifican por proyecto de
inversión los siguientes recursos sin comprometer de la fuente crédito, no obstante, se tiene una
destinación para cada uno como se muestra en la Tabla 2. y se precisa su uso en la columna de
observaciones.

Tabla 2. Recurso sin comprometer por fuente de crédito.

Cifras presupuestales en millones

Crédito
Programa del
PDD

Proyecto
Recurso  sin
comprometer

Nombre meta
Programación
meta

Avance
meta

Observación

840  de
2022

Programa 16:
Atención
Integral  a  la
Primera
Infancia  y
educación
como  eje  del
potencial
humano

Proy  007_7913
Implementación
del  sistema  de
educación
postmedia  para
Bogotá D.C.

$ 14.287

Beneficiar
personas  con
renovación  de
matrícula  en  el
marco  de  las
estrategias
Jóvenes a la U y
la  U  en  Tú
Colegio.

            

27.401 

 
27.401 

Los  recursos  sin
comprometer  se
requieren para el
pago  de  apoyos
económicos  a
estos
beneficiarios.

939  de
2024

Programa 16:
Atención
Integral  a  la
Primera
Infancia  y
educación
como  eje  del
potencial
humano

Proy  205_8122
Fortalecimiento  e
implementación
de estrategias de
acceso  y
permanencia  en
programas  de
educación
posmedia
pertinentes  y
acordes  con  las
demandas
sociales  y
productivas  de
Bogotá D.C.

$ 10.140

Apoyar
financieramente
personas  con
programas  de
acceso  a  la
educación
posmedia
priorizando  la
pertinencia  y  la
calidad.

               7.100  
4.275

Estos  recursos
corresponden  al
apalancamiento
de  la  tercera
convocatoria  de
Jóvenes a la E y
se
comprometerán
en  los  siguientes
meses. 

939  de
2024

Programa 16:
Atención
Integral  a  la
Primera

Proy.  192_  8138
Implementación
de estrategias de
formación  a

$ 3.078.205.263

Beneficiar  a
20.000  personas
mediante  el
desarrollo  de

3.500  
-   *

Recurso
destinado  a
futuras
convocatorias  de
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Crédito
Programa del
PDD

Proyecto
Recurso  sin
comprometer

Nombre meta
Programación
meta

Avance
meta

Observación

Infancia  y
educación
como  eje  del
potencial
humano

través  de  ciclos
cortos  y/o
certificaciones
que  permitan
adquirir  las
habilidades  y
competencias
necesarias  para
mejorar  la
empleabilidad  en
Bogotá D.C.

programas  de
acceso  a
formación  de
ciclo  corto  y/o
certificaciones
que  mejoren  las
competencias  y
habilidades  de
los bogotanos.

Talento  Capital
Formación.

Fuente: BogData y Segplan, corte junio 15 del 2025.

*Nota: 
3. Sírvase  remitir  la  información  referente  al  estado  actual  de  los  indicadores  de

endeudamiento establecidos en la Ley 358 de 1997. 
4. Sírvase remitir  la siguiente información respecto al servicio de la deuda del Distrito con

corte a la fecha.
a) Acuerdo Distrital bajo el cual se suscribió el compromiso
b) Tipo de deuda (Interna, externa)
c)  Condiciones financieras
d)  Valor del compromiso
e) Saldo actual
f) Valor pagado por intereses

Respuesta: Por unidad de materia se da respuesta a las preguntas 3 y 4, indicando que la Agencia
Atenea al no contar con un crédito con destinación específica no tiene servicio de deuda, por lo
tanto, no reporta los indicadores de endeudamiento establecidos en la Ley 358 de 1997. 

La Agencia no cuenta con obligaciones de deuda interna ni externa, suscritas bajo ningún Acuerdo
Distrital, por lo cual no se presenta información relacionada con servicio de deuda, condiciones
financieras, valor del compromiso, saldo actual ni valor pagado por concepto de intereses.

5.  Sírvase  indicar  el  valor  de  los  recursos  comprometidos  con  cargo  al  cupo  de
endeudamiento  autorizado  en  el  Acuerdo  939  de  2024  por  sector  y  entidad  de  la
Administración Central y los Establecimientos Públicos del Distrito Capital. 

Respuesta: Para la vigencia 2025, fueron apropiados recursos provenientes del crédito 939 de 2024
por un valor de $58.777 millones de pesos asignados a la Agencia Atenea, de los cuales se tienen
compromisos por  $27.561 millones correspondiente  al  (46,89%) respecto  a  lo  asignado.  En la
siguiente Tabla se evidencia el detalle por proyecto de inversión.

Tabla 3. Recursos apropiados por proyecto de inversión.
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Cifras presupuestales en millones
Proyecto Asignado CDP %_CDP RP %_RP

Proy  205_8122  Fortalecimiento  e  implementación  de
estrategias  de acceso y  permanencia  en programas de
educación  posmedia  pertinentes  y  acordes  con  las
demandas sociales y productivas de Bogotá D.C.

$ 45.899 $ 35.759 77,90% $ 17.789 38,80%

Proy.  192_  8138  Implementación  de  estrategias  de
formación a través de ciclos cortos y/o certificaciones que
permitan  adquirir  las  habilidades  y  competencias
necesarias para mejorar la empleabilidad en Bogotá D.C.

$ 12.878 $ 9.800 76,10% $ 9.772 75,90%

TOTAL $ 58.777 $ 45.558 77,51% $ 27.561 46,89%

Fuente: BogData, corte junio 15 de 2025.

14. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Agencia ATENEA con
cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado por
cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto de
inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de
avance: 

Respuesta: En la respuesta del numeral 1 se indica la ejecución de los recursos comprometidos a
cargo del cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024, con la desagregación
requerida. 

Con relación a los recursos comprometidos del Proy. 192_ 8138 Implementación de estrategias de
formación  a  través  de  ciclos  cortos  y/o  certificaciones  que  permitan  adquirir  las  habilidades  y
competencias necesarias para mejorar la empleabilidad en Bogotá D.C, mediante el cual se ejecuta
la implementación de formación a través de ciclos cortos y/o certificaciones para la adquisición,
fortalecimiento  y  reentrenamiento  de  habilidades  y  conocimientos  específicos  en  sectores
priorizados por la ciudad de Bogotá en función de cerrar las brechas de la necesidad del talento
Humano de la Ciudad y las necesidad laborales del sector productivo, a la fecha se han abierto tres
(3) convocatorias.

La convocatoria No. 3 del  programa Talento Capital  Formación para el  subsector de Industrias
Culturales  y  Creativas  Digitales  financió  (121)  cupos  de  formación  con  estos  recursos  de
endeudamiento. Por otra parte, la Convocatoria No. 4 de Talento Capital Formación con oferta de
formación  en  habilidades  digitales  para  la  Ciudad  de  Bogotá,  financió  1.779  cupos  con  estos
recursos, los cuales fueron priorizados y puestos a disposición de los jóvenes que hacen parte de la
Ruta Estratégica de la Ciudad de Bogotá de Jóvenes con Oportunidades. 

Actualmente, se encuentra abierta la convocatoria No. 5 del Programa Talento Capital formación, la
cual cuenta con una oferta en formación para segunda lengua Inglés, con 2.300 cupos de formación
puestos a disposición de la ciudad, que se financiaron con recursos de endeudamiento. Por Ultimo,
es importante mencionar que en el  próximo trimestre se comprometerán los recursos restantes
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asignados para la vigencia 2025, a través de nuevas convocatorias en donde se ofertará formación
en sectores de salud, gastronomía, turismo, BPO, belleza y cosmetología.

22.  ¿Qué estrategias financieras diferentes a la de adquirir  deuda ha planteado en esta
administración con el fin de mejorar las condiciones de los créditos suscritos a la fecha? 

Respuesta:  Desde la Agencia Atenea, se gestiona permanentemente la elaboración de convenios
con entidades tanto del Distrito,  del orden territorial  y Nacional,  con Instituciones de Educación
Superior  y  con  entidades  particulares  considerados  aliados  estratégicos  que  han  permitido  el
apalancamiento y financiación del cumplimiento de las metas previstas en el PDD “Bogotá Camina
Segura”.

En este sentido, en 2024, dada la gestión adelantada por la Agencia se logró el aumento del cupo
de  recursos  de  convenios  por  valor  de  $  25.426  millones  de  pesos  provenientes  de  nuevos
convenios con los FDL y con Región Metropolitana. Para el 2025, se había asignado un cupo inicial
en el PDD por valor de $100.000 millones, para los temas de Educación Posmedia, sin embargo,
durante el proceso de anteproyecto y Plan Financiero se solicitó la ampliación de este cupo a $
155.000 millones de pesos. 

Actualmente se avanza en la gestión de recursos adicionales provenientes del Sistema General de
Regalías y convenios con entidades del Distrito y aliados estratégicos con miras a financiar temas
relacionados con los programas de Ciencia, Tecnología e Innovación que adelanta la Agencia.

Cordialmente,

VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL

Copia: 
CONCEJO DE BOGOTA D.C. - CONCEJO DE BOGOTÁ - correspondencia@concejobogota.gov.co 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - JUAN DAVID CAMACHO - jcamachop@educacionbogota.gov.co 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - LAURA LEON - 
lleonl@educacionbogota.gov.co,lparamo@educacionbogota.gov.co,crodriguez3@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - DANIELA SANABRIA PARAMO - bdsanabriap@agenciaatenea.gov.co,ladiaz@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0
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